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Para ser admitidas a la oposición, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Tener, al menos, 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Bachiller, de Formación Profesional de segundo grado o título declarado 

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 

solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 

acredite su homologación. 

d) Poseer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones inherentes al 

empleo de la convocatoria y no estar inmerso en el cuadro de exclusiones médicas determinadas en el 

anexo III de la convocatoria. 



e) No haber sido condenada por delito doloso, ni separada del servicio de una Administración pública, 

ni hallarse inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas, sin perjuicio de la aplicación 

del beneficio de rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos de la clase B. 

g) Compromiso de portar armas de fuego y, en su caso, de utilizarlas, que se prestará a través de 

declaración de la persona solicitante. 




